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RESOLUCION de l4 Secretaría General Técnica
por la que se autoriza el Reglamento de Recepct6n
y AnáUsís de Remolacha Azucarera para la campaña
19r1llgrl!.

Con la iniciación de la campafia azucarera 197111972 resulta
necesario establecer la normativa complementaria relativa a la
recepción y anállale eje rem_ uucarera.

En consecuencla, Mta 8eeretarla. General Técnica. en uso de
la facultad que le _ la dlBposiclón segunda de la Orden
de este Departlun2nto de 18 de .marzo de 18'11 Y previo Informe
del Sindicato Nacional c1elAZúcar~ t1ene a bien resolver:

Prlmero.-8e autoriza con carácter· general para todas las
ron... rem~réraa el llqlamento de Recepción y
Anállsla de _acha Azuoarera· que fl¡ura como anejo a la
presente resolución.

Cuarto.-Las subvenciones serán abonadas directamente 'al
Grupo de Empresas componentes del núcleo de control, que lo
solicitarán med1an~ escrito elevado al Director general de Oa
nadería. en, el que consignarán expresamente el nombre del
representante del núcleo a los efectos de percepción de la su~

vención.

Quinto.-La tramitación administrativa se realizará de acuer
do' con las nOlIDas concretas que se establezcan por la Dirección
General de Oanaderla.

sexto.-se faculta a la DlrecciÓIl General de Ganaderia para
dictal' cuantas resoluciones sean precisas para el mejor desarrollo
de lo dispuesto· en la presente- Orden.

Lo. que comunico a V.I. pe.-ra su conOCimiento y efe-ctos.
Dios· guarde a. V. r. nwebos afias.
Madrid. 30 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

Para facilitar el desarrollo de la comprobMión de rendimien
tos del ganado se han dictado los normas contenidas en la Or
den de este Ministerio de .5 de marzo de 1971 por la que se es
timula la reunión de las Empresas ganaderas cuyos efectivos de
ganado se someten a comprobación de rendimientos en nútüeos
de control. con lo que se legrará una mayor eficacia en su rea-
lización.

En conseeuenc1a, resulta aconsejable para lograr el objetivo
pretendido deBdeun principio de lograr reproductores mejora-
dos de genealogía. conocida necesarios para el desarrollo de la
cabaña nacional, ampliar las ·subvencionea ya establecidas con
otra destinada a los núcleos de control para la comprobación
de rendinllentos.

En su virtud, este Ministerio tm. tenido a bien disponer:

- Primero.-eomo medida de estimulo para la obtenciól1 de re
productores registrad~ y sometidos a comprobación de rendi
miento de sus producciones. se amplian las subvenciones estable
cidas en el apartado tercero de la Orden· de .este Ministerio
de 17 de agosto de 1968·con otra modalidad 00 subvención para
núcloos de control de comprobación ele rendimientos. del ga
nado.

8egundo.-para acogerse a·los beneficios de dicha modalidad
de subvención, las EmPresas ganaderas tendrán que estar cons
tituidas en nlicle08 de control de acuerdo con 10 que se dispone
en la Orden de este Ministerio de 5 de mal'ZO de 1971.

Teroero.-La cuantía de las subvenciones para 108 núcleos de
control de comprobación de rendimientos' del ganado será la
siguiente:

FinalIdad del control

Núcleos de contrOl lechero , .
Núcleos de oontrol de creclmlento .
NÚcleos de ga;nado porcino ••........•..........•....•.•...•

Cuantía
de ¡.

subvención

Pesetas

100.000
50.000

100.000

Begundo.-La adaptación del presente Reglamento a)as es
peciales características que pueda presentar la raíz en determi
nadas zonas remolachero-azucarera.s se realizará mediante el
oportuno acuerdo interprofesional.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 197L-El Secretario general Técnico,

Arturo Camilleri Lapeyre.

Para conocimiento: Sr. Presidente del Sindicato Nacional del
AZÚcar.

Para conocimiento y cmnplimiento: Sres. Presidentes de las
Juntas Sindicales. Regionales Remolachero-Azucareras.

ANEJO

REGLAMENTO DE RECEPCION y ANALISIS DE REMO
LACHA AZUCARERA PARA LA CAMPARA 1971J72

PRIMERA PARTE: FABRICAS CON EQUIPO DE PAGO
POR RIQUEZA

Capítulo l· Organización de la recepción

Artículo l.°F'IJACIÓN DEL cuPO.-De conformidad con la es
tipulación 3.4 del contrato oficial de oompr&.*venta de remolaclla
azucarera vigente para la campaña- 1911172 (en adelante con..
trato ofician, el cupo semanal de recepción de cada fábrica se
fijará en función de la- remolacha- amparada por el contrato
y de la capacidad de molturación de la misma.

Art. 2;0 DIsTRIBUCIÓN DEL cupo.-El cupo semanal por fábri..,
ca (articulo 1.0), en función del tonelaje total contratado, dará
el indice medio'de recepción semanal por tonelada métr1caoon..
tratada. Para la aplicación de este índice medio a las ,diferentes
básculas receptoras se aplicarán coeficientes oorrectores para
compensar las düerericiaB de rendimiento que se estimen.

En las zona.s. en que se' efectúen aforos de cosechas indivt..
duales o por términos mun1cipaJes serán estos- datos los que
serVirán de base para l:a determinación de los cupos semanales
por báscula.

El cupo semanal resultante para cada. básewa será distribuido
por los grupos relllolacheroa entre las Hermandades de Labra
dores y Ganaderos de las Ioca.lidades afectadas, que- fijarán el
dia y la cantidad de remolacha. a¡;mtregar por cada contratante,
mediante vales nominativos. Este· programa y las modificaciones
que. en él puedan bacerse serán comunicadas con la debida. sn·
telación a la fábrica receptora para que ésta- pueda aplicar las
penalizaciones señaladas en la -estipulación 3.5 del contrato ofi..
cial, en el caso de que no fueran 'utilizados todos los vales.

Art. 3.° CESIONES y TRANSVASES DE REMOLACHA.-Las cesiones
y transvases de remolacha entre fábricas podrán realiZarse de
acuerdo con las estipulaciones 3.7 Y 8.5 del contrato oficial.

Capítulo 11. Recepción de la remolacha.

Art. 4.° RECEPCIÓN EN BÁSCULA DE CAMPO.

Apartado 1.' Recepción.-La recepción se llevará So cabo en
la báscula sobre la que Be haya contratado. con la salvedad a
que se refiere el segundo párrafo de la estipulación 3.6 del cen..
trato oficial.

Apartado 2. Pesaje.-Los pesajes de la remolacha, tanto en
bruto como de tara, se efectuarán en básculas impresoras, su..
ministrando al cultivador un «ticket» en el que se ha;ya hecho
figurar el peso bruto, la tara, el peso neto, porcentaje de de&
cuento y el peso l1quido por cada vehículo.

Apartado 3. Descuento.-En las básculas de caln¡)o el de~

cuento se detennina-rá en la fonna. tradicional 0, en caso ne
cesario. tomando una muestra por medio· de horcas del modo
que se describe en el segundo pánafo de la eotlpulaélón U del
contrato oficial, y cori esta muestra .se determinará él 'pareen..
taje de descuento a aplicar, pesándola en una basc'qlilla antes
y después de haber sido limpiada y presentada, de acuerdo con
lo dispuesto en la estipulación 3.10 del contrato -.

Apartado 4. cárUllas de entreg4.~En las cartillas de entre..
ga que suministra la fábrica a cada uno de los eulttva.doreS. que
entreguen remolacha en báscula de campo se anotarán la fecha,
ntlmero de «ticket. y p","Uquldo de cada una de 1"'1 entrega.
que se efectuen.
A~ 5. Libro de b4sculas.-En las báscula8 de recepción

se anotarán la.s diferentes entregas de remolacha en libros. tal
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como hasta ahora, en los que deberá figurar el número de orden,
el nombre del cul~ivad<>r. la localidad de procedencia, el peso
bruoo. la tara. e! peso neoo. e! deseuenro y el peso liquido.

Al 'finalizar las operaciones de cada dia f1~án la con
formidad el receptor y el representante del grupo remolacbero.
a efectos de la necesaria cerlificael6n de Aduanas, para que ob-
tengan los cultivadores la compensación por portes que COrre&
ponda, entregándose una copia dei _re &1 represen~llIlre del
grupo remolacl1ero.

Apartado 6. Transportes-conduce8.-El transporte de la re
molacha hasta la fábrica deberá ir siempre amparado por unos
conduces. que se entregarán al Conductor de cada Vehiculo yen.
los que figurará la báeoula de procedencia, la fabrice. a la que
va des~in&da 1& remol&eha. 1& m&\rlcula del· c&mlón, la fecha
de ce.rgoe. y el perlodo en que fué recibida, }!lsOO8 conduces de
berán esw numerados para facilitar de ~a manera la labor
lie. con~rol en 1& fábrk&, quedllIldo en 1& báscula une. 'copia de
cada uno y dllIldo un rercer ejempi&r al represen_oo ligrlcola.
debidamenre firmado por amba8 p&rtes. -

En el caso de 1&s básculas de ferroc&rrll•. esOOs conduces serán
susti~uldos por loe ~ones_de f~ur&clón, de loe que obrendrán
copia el representante del Grupo Provincial Remola.chel'Ot debl
damenre firm&d& por amba8 p&rtes.

A 1& enúadaen fábri"" de los veblculos de ú"""por~e se
confeccionará une. relactón por bilsoul& de Procedenci& en la
que figurarán el número del conduce o <le 1& expedición del
ferrOC&rrll. m~rlcu1& de! vehlculo y número de 1" tarje~a de
identificación de la muestra, de la que se entregará una copia
al represen_te del grupo remolachero.

Art. 5.° RECEPCIóN EN BÁSCULA DE FÁBRICA.

Apartado 1. Recepción.-La fábrica se considerará como una
recepción máS. por lo que se refiere a cupos. de entrega,' com·
probación de 1&s báscuiaB, requJaitoo que ha de- cumplir la re·
molacha al ser entregada y penaltzeclón por incumplimiento
del programa de en~retI&S establecido. Debe ser siempre sufi·
cienre el horario <le recepción para que loi agrleulroree tengllIl
posibilidad de entregar el cupo que lés correspollda.

La roma de muestras se efectnará siempre por sonda u otro
medio mecánico, previamente oonYeDido entre ambas partes con·
tratantea.

Apartado 2, Pe84je,-E1 pesaje de los vehlculOB se efec~uará.

~anroa la entr&d& en fábrica (peso bruro) como a 1& salida
·(wa). en básculas impreso...... preferenremenre "uromá~lca..
utillzando «ticltets» que se entregarán al cultivador. en los c_
1.. deberá figurar el peso bruto. la W& y e! peso nero de e&da
vehlculo y. &demás, el número de iden~tficación que le haya
correspondido a la entrada en, fábrica.

Apartado 3. Descuento.-El descuento en cada velúculo se
determinará de modo automé.tico eJl.el laboratorio de pago por
riqueza, expresándose en porcentaje y en números _enteros. re.;.
dondeando en. más o-en menos,'y se"-h.ará figurar en las tarjetas
de muestras de los laboratorios.. que al ser enviadas a las ofici
nas &dmlnlstratlvas permitirán dererrnlnar el descuenoo que se
debe aplicar en cada vehículo•. Y. una vez_descontado el peso
neOO. dará el peso llquldo de cada ent_ de remolacha.

Apartiulo 4. cartll14 de entrega.-Los cultivador.. que en·
treguen su remol&eh.. _tamente. en fábrice. dlspondrán de
una cartilla en 1& que se anotará, además del peso neto que ya
figura en e! .ticke~», los datoo sumlni8tr&doe -por el 1&borarorlo
referenree " deecuentoo Y po1&rl8aclón.~ ~Illa. lieberán
permanecer en 1& báscula para poder ser cumplimentadas, pero.
estarán a disposición de los agrIculrores para su conocbnlenOO.

Los cultivado>ea que al cierre total de sus entregas soliciren
direciamenoo de 1& fábrlce. e! refrendo de ~ registradas en su
cartUJa deberán obtenerlo en el plaoo da cinco a dlez ell....

Apartado 5. ¡'Ibro de bcI.wul4s.-Jlln la fábrica se nevará un
libro _ .. anow 1.. diferentes pesadas que se ef_ diaria
mente y en el que deberá figurar. además del nombre liel
cultivador, el pueblo, e! número deldentlfloaclón, los pesos bru
roe. neOO y liquido, el tipo de 1& escala de distancia. el deecuenoo
y lapolari¡lación obtenidos en e! laboratorio. De 1&s llIlo~aciones

efectuadas dlariamen~ en ...re nbro se facillt&rá una copla.
debldamenre firmada, al represen_re dei grupo remolachero.

Apartado 6. Evacuacfón detMrr«.t.-Los gaatos de la evacua..
ción de 1.. ti.,...... procedenree de loe -...odor.. en las fá·
bricas que disponen de descarga mecánica y de loe fondos de los
vehlculos en donde no se dlsponga de aquélla, se tnclulrán en
los Inberenree a la descarga mecánica para que rengan la con
siguiente repercusión al calcularse el canon final de "la mi,sma.

De los gaetos anu&l.. de explotsclón de d1chae d...argas me
cánicss tendrán conocimientQ preciso los lioe secrores intere
sadoe.

Capítulo IIJ. Toma de muestras en fábrica

Art. 6.Q DE VEIrfCULOS DE TltANSPORTE.-La toma de muestras
de e~ vehículos se efectuará al a~l' por medio de "«rupro» ti
otro medio mecánico. Cada muestra será identificada con un
número, que se registrará en una. tarjeta o «ticket» que acom·
pafiará a la muestra a todo lo largo del recorrido interior del
laboratorio, y en ella se imprimirá la polarización que corres·
ponde a dicha muestra. Estas tarjetas de muestra, una vez re
llenadas, se remitirán a la oficina correspondiente.

Art. 7.° DE vEHfcmos DE ENTREGA DIRECTA EN FÁBRICA.-Los
vehículos de los cultivadores que entreguen directamente ,en fá..
brica pasarán por el t<rupro» de forma idéntica a la descrita
en el apartQdo anterior, y sobre las muestras tomadas se- harán
en 'el laboratorio las determinaciones de descuento y riqueza.

LoS cultivadores y transportistas cuyos 'vehícu1os vayan a ser
sondados por el «rUpro» deberán haber sustituido en el fondo
de los mismos los tableros en mal éstado pOr otros nuevos, ya
que las averías que se produzcan por la sonda, si se perfora el
suelo de- los vehículos, no serán de cuenta de la fábrica, salvo
por avería. del s1stema de presión hidráulica del «I'upro», en cuyo
caso la reparación se' cargará. a los gastos de instalación.

Las averías que no sean debidas al mal estado de los fondos
de los vehíeulos serán también cargadas a los gastos de insta
lación.

Asimismo, los cultivadores y transportistas están obligados a
n~var una marca. bien visible en los laterales del veWculo que
indique el lugar en que se encuentran las cadenas o tirantes
de aquéllOl¡il y que por ir' ocultos con la carga puedan represen
tar un peligro para las &Ondas. En cualqUier caso, el cultivador
o transportista deberá colocar, el vehículo para la toma. de mues4

tras en la posición que resulte del dispositivo adoptado.

Art. 8." TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DE LA MUE5TRA,-En estas
tarjetas se irán imprimiendo en el laboratorio de recepción los
d8.toB de peso neto. peso bruto y polarización para las entregas
directas y únicamente de polarización para los vehiculos de traus
pomo

Las tarjetas de muestra se enviarán por duplicado al flnal
de cada dia a la báscula o a la oficina que para ello se haya
habilitado; en donde se harán corresponder con las anotaeiones
de los vehiculos que se hayan tomado a la salida. y todos estos
datos juntos se asentarán en él libro correspondiente. Si pr~
ceden de una: báscula de campo, en el libro de la misma, y -si
son de entrega directa.. en el libro de la báscula de fábrica. En
el labora:torio de recepción deberá haber un empleado que. anote
los datos de las tarjetas de muestra antes de 8e1' enviadas a la
báscula de tara. en un, parte que se confeccionará por duplicado.
del cual un ejemplar quedará en poder de la fábrica y el otrO
se entregará directamente al representante del grupo remola
chero. Deberá hacerse la verificación periódica de la identidad
cada 20 muestras para evitar errol'{!S.

Capítulo IV. Análisis de la muestra

Art, 9.° DETERMINACIÓN DEL DESCUENTO EN LAS MUESTRAS DE
LAS ENTRtGAS DmEcrAs.-Las básculas seT""d11 automáticas e impre
soras. El peso bruto se obtendrá deduciendo del peso de los en
vases con las muestras la. tara de aquellOS que se emplean.

La. muestra. de remolacha lavada. escUrrida., oreada; libre de
cuerpos extraííos y presentada de acuerdo con lo que establece
la. estipulación 3.10 del contrato oficial se pesará en báscula.
automática. impresora. Este peso será el peso neto de la muestra.

La düerencla entre los pesos. bruto y neto dará el descuento
de la muestra, con el que' se determinará el porcentaje de des
cuento (en números enteros, redondeando en más o en menos),
que hay que aplicar al vehiculo que se l~fiere la muestra.

Si en el ,'ehiculo se tomasen dos o más muestras. el descuen
to aplicable será. su media aritmética.

Art. 10. :LAVADO Dt MUESTRAs.-Ellayado de las muestras se
efectuará en lavadoras de tambor o en lavadoras rotativasoon
agua. a prí;$ión no ca.1entada. En cualqUier caso, el procedinUen
to de lavildo será eficaz y al final del mismo la muestra deberá.
quedar exenta de tierras. o impurezas, debiendo regularse la pre
sión del agua y el funcionamiento de la máquina de fonDa
tBJ que evitEl roturas o deterioros. de la remolacha.

Art. 11. SÉcAoo DE MUESTRAS.-Al salir del aparato lavador
la muestra ~,erá oreada en COITiente de aire.

Art. 12. PRESENTACIóN DE LA REMOLACHA.-En los casos en que
la. entrega. de remolacha no se realice de acuerdo con 10 dis
puesto en la estipulación 3.10 del oontraro oficial podrá ser
rechazada.
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.

El. vehículo cuya carga denote presentación irregular con
ánimo de fraude dará lugar a la adopción de me<lJd8s de pre
caución en cuanto a las restantes entregas del mismo cultivador
y a la. imposición de una sanción consistente en 18 aplicación
de un descuento complementario análogo al previsto en el pá
rrafo teroero de la estipulación U del contrato oficial, si as!
lo acuerda la CODrl$ión de recepcJ.ón.

Art. 13. OBTENCIÓN DI: LA RASPADURA.-La totalidad de la
muestra obtenlda se introducirá en una máqulua (denominada
«raspaol que produclrá la raspadura. para. efectuar el anállsls
o loo a.nálisla posterl."..".,

La «r~ eatwá constituida por los elementos necesarios
para. ol¡tener con ella una. cantidad de raspadura. Ilna. suftclente
para el análisis y que sea representativa de la. muestra de remo
lacha de donde procede.

Los elementos mórc:Uentes. de la «l'aspa~ deberán mantenerse
en buen estado. debiendo ser reparados o &lstituídos cuando.
a juicio de la Conrls1ón receptora, sea necesario.

Art. 14. HOMOGENEIZADO DE U RASPADURA.---Con objeto de un1-
formar la raspadUra que procede de ~ diversas remolachas
de la muestra. la totalidad de lQ,ra.spadura. obtenida se some
terá a un batido o amasado durante ~os quince segundos en
una bomog~ne1zadora.

Art. 15. A:NWS1S· DE LA RASPADURA. DIGESTIÓN,-Para .deter
minar el contenidO en sacarosa de las muestras se utilizarán
26 gramos de la l'88))8dura· luxnogene1Zada, a los cuales se les
agregará 177 centimetros cúbicos de líquido defecante. constitui
do por subacetato de plomo preparado según las normas ofi-
ciales. •

La. digestión se hará en irío, a la temperatura. del laborato
rIo, agitando la meoola durante nnnúnimo de quluce segundos.
dejándola a. contlnuaclón en repooo clnoo minutos. Para. la. agl·
tación pueden utilizarse agitadbras mecánicas o electromagné
ticas.

Art. 16. FILTRACI6N.-Los recipientes en que se efectúa la di
gestión se verterán sobre la batería de filtración. se filtrarán
porciones del liquido filtrado, terminando la operación cuando
haya iIltrado todo el,liquido. que quedará dispuesto para el aná
lisis por polariza.ción. Podrán agregarse unas gotas de ácido acé
tico dilUido para clarificar el' líquido tlltrado.

Art. 17. DoSIFICACI6N DEL SUBACETAro.-Deberán utilizarse do
sifica.dores automáticos del subacetato, consistentes en una ba.
lanza especial. en uno de cuyos platnlos se coloca sobre un papel
impermeable tarado una cantidad. comprendida entre 24 y 28 sra,..
moo 'de raspadura, no debiendo sobre_ de estos ¡!mites,

El aparato descarga' sobre una cápsula o vaso· situado en el
otro platillo la cantidad precisa del subacetato contenida en un
depósito de nivel, conatante, de ma.neta que esté en la relación
26 gramoo 17'1 centlmetroo cúlll_

Cuando por éircunsta.nclas especiales no sea. posible su utm~

zación, la Comisión Mixta. de Recepción arbitr8.t"á el procedi
miento más conveniente de acuerdo con las normas oficiales
de anállsl.s.

Art. 18. PoLARIZACIÓN.......Para el análisis de la sacarosa de la
muestra se utilizará el liquido filtrado. sigUiendo el método de
polarización. Para ello debe utilizarse preferentemente un pola
rímetro electrónico jmpresor o, en su defectQ. el polarimetro óp
tico impresor.

Los polarímetros electrónicos deberán ir dispuestos con tu
bos continuos que cada diez polar1zac1ones deberán ser lavadas
con agua destilada. Al final de cada jornada se lavarán los tu
bos con una soluctón dlIul<la de ácldo a.eétleo, dejándolos llenos
con esta solución hasta el- comienzo de ,la jornada siguiente.

Los polarlmetros deberán ser comprobados diariamente. o
cuando interese.. por medio de 108 eortespondienteS· tubos de
cuarzo de que van provistos 0- mediante- soluciones de sacarosa
de polarización con.oc1da..

Art. 19. DETERMINACIÓN DE PUREZA. - Para procedeD. en sa
caso, a la revlsi6n del descuento aplicado a la riqueza polarimé
trica de las raiees obtenidas en ·108 secanos de la zona sexta
azucarera. según 10 previsto en el párrafo segundo del aparta
do 4.1 del Decreto 3514/1970. de 26 de noviembre, se reaUzarán
análisis de pureza en los laboratorios ele las fábricas. según las
normas que tiene estableclds.s o establezca la Dirección <le
neral de Agricultura, en colaboxaclón con 108 grupOs :remolache
ros, cuyosresultádos deberán ser visados por la Sooción Agro.
nómica cor~spond1ente.

En cuanto a la periodicidad de dichos anállsls se realizará
una. detenninación de pureza por cada veinte análisis de riqueza
polarimétri-ca efectuados sobre rafees obtenidas en secano.

En -caso de discrepancia entre las representaciones agrícola
e industrial. los análisis se efectuarán. por el personal que la
Dirección General de Agricultura designe a este efecto.

Ul1& vez finalizada la campaña. se procederá & la obtención
de la. medla. aritmética. de loo resultad... de 1.. distintos aná
lisis con detalle a nivel de fábrica, provincia y zona.

La infonnación obwnida se enviará a. la Secretaria Ge~al

Técnica del Ministerio de Agricultura para los efect.os oportunOll
de revisión del descuento, si procede.

Capítulo V. Elaboración de datos

Art. 20. COMUNICACIÓN PERIóDICA DE DATOS A LOS CUL'I1VADORE8.

Apartado l.-Como ya- se indica en el artículo 8.°, se entre.
gará diariamente al representante del grupo remolachero una
copla. del parte del labOratorio, que constará de una. relación
para las entregas directas en fábrlea, con los descuentos Y poIa.
rizaciones correspondientes a. cada veh1culo, y de otra relación
para los vehículOS de transporte de básculas exteriores, con los
datos de polarización de ca!fa vehicLÜo.

Apartado 2,-Estos datos se identificarán
a) Para las entregas directas en fábrtca: Por el número- de

identificación de 'la muestra que figura en el parle del labora
torio y en el parte de entradas de las básculas de fábrica.

b) Para 108 vehículos de transporte: Por el número de iden.
tificación de la muestra que figura en la relación correspon.
diente del parte diario de laboratorio· con el mismo número de
la relación de vehículos de transporte que se confeccionen en
la báscula de entrada de estos- vehlculos.

Capitulo VI. Medidas a adaptaren el caso de avería
de las insta1aéiones

Art. 21. En el caso de que se produzca alguna avería en las
instalaciones de estos laboratorios de pago por riqueza. de modo
que se inutilicen total o parcialmente aJgunos de sus elementos"
la OOl11isión Mixta de Recepción. en virtud de la estipulación 3.8
del -contrato oficial, será la-que, de acuerdo con el Dir'e-ctor de
la propia fábrica, disponga la solución que deberá adoptarse. si
bien ajustándose en ·10 }JQSible a los principios generales que
en los aparta-dos siguientes se detallan:

Apartado 1. En el «ruprO».-81 la. avería se produce ell el
«rupro» y no puede realizarse el sondaje de los vehiculos. se po..
drán formar las muestras con horcas. siempre que esto no di.
ficulte ).a marcha de la recepción y entrega de- la remolacha.
pues, si asi fuera, la; datos que correspondan a las muestras
que no se tomen serán sustituidos por la mediaarltmética de
los vehículos analizados inmediatamente anterior o posterior a
la avería y de Idéntico cultivador, localidad o procedencia, según
los casos.

Apartado 2. En el lavadero.-s& lavará la muestra con 000
n-o de agua a presión, frotándose las raíces con cepillo hMta.
dejarla exenta de la tierra adherida.

Si este procedimiento dlfieultara continuar la recepción al
ritmo conveniente, la Comisión Mixta de Recepción arbitrará el
método de emergencia. que considere más- adecuado.

Apartado 3. En las básculas de bruto 'V neto...:..si la avería
se produce en la báscula de bruto se utilizará una báscula ordi·
naria para pesar los- cubos llenos.

8i la avería es ~n una báscula. de neto, la COmisión Mixta
d-e Rece¡jCi6n decidirá .las medidas a adoptar.

Apartado 4. En la ra-spadura.-La Comisión Mixta de Re
cepción arbitrará las med1daa convenientes.

Apartado 5. En el laboratorio.
a) En la balanza dosificadora.-5i se utiliza. esta balanza se

utilizarán buretas y balanzas de laboratorio para realizar esta.
operación.

b) En el polarirnetro.-En fflte ca.so se podrá seguir traba.
jando con el polarímetro óptico.

Capítulo VII. Organización del laboratorio

Art. 22. PERSONAL.

Apartado l.-Todo el personal de la instalación dependerá
exclusivamente del Jefe de LaboratoriO nombrado por la· fá
brica.

Apartado 2.-euantas observaciones precise hacer el persa-
naJ. nombrado por el grupo .remolaehero las hará a través de
su Jete de Equipo al Jefe de Laboratorio. En caso de desacuerdo
deberá pasar el asunto a resolución de la Comisión Mixta de
Recepción.
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Capitulo VIII. Rece}lCión de la remolacha y detennlllllClón
de la rlquesa saeáriea

Art. 23. ORGANIZACIÓN DE LA RECE'PCIóN:-se-rá de aplicación
cuanto se establece en 106 a.rticul08 primero, segundo y tercero
de la presenteresoluel6n.

Art. 24. RzcIPcIÓN EN BÁSCULAS: DP;CAMPo.-Para la recepción
en básculas de eempo regirán las normas ,contenidas en el ar
ticulo 4.' de la p.....nte resolUción.

Art. 25. REcmtctóN EN BÁSCULAS DI: FÁBRICA.-La fábrica se
considerará como una. recepc1ón más· por lo Que se refiere a cu
pos de entrega, comprobaclón de las báBCuIas. requisitos que ha
de cmnpllr la _ al ser entregada' y penallzación por
Incumpllm1ento del programa de entngas establecldo. Debe ser
olempre suficiente el horario de recepción para que los agr1cu1
toros tengan pooibllldad de entregar el cupo que les corres
ponda.

El descuento se determinará confonne se indica en el apar
tado 3 del articulo 4.- de la presente resolución.

El pesaje de' los veh1cu1<ls se etectuará tanto a la entrada
en fábrica (peso bruto) como a la.salida (tara) en báBculas im
presoras preferentemente automáticas. ut1lizando «tlckets» en
los que se hará figurar el pellO bruto, la tara, el peso neto, por- ,
cenlaje de descuento, y el peso liquido, la dlstanela entre fábrica
contratante y el lugar de producelo..... aaI como el deScuento
realizado. De las anotaclones efectuadas, diariamente en este
libro se facll!tará una oopIa debidamente· flnnada al represen
tante del grupo 1ll!Il10_.

Art. 26. DE'l'ERJlltNACIóN DE LA RIQUEZA SAcÁRlCA.-La riqueza
sacárica se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado U del Decreto 3.514/1970; de 26 de novIembre,

MINISTERIO DE COMERCIO

A tal efecto. la toma. de muestras de la caseta se realizará
a la ,mUda del cortarraicea, conjuntamente por las representa
ciones agrícolas e industria.! y con una frecuencia mínima de
una. muestra por hora.

Las muestras serán llevadas rápidamente al departamento de
análisis y polarización de, la coseta que cada fábrica deberá te
ner instalado en el lugar más cercano posible al de la toma
de muestras y dotado con los elementos precisos para la reali
zación de dichos análisis y polarización.

LQs análisis de esta coseta se practicarán según 10 dispuesto
en los articulos. comprendidos entre el 14 y el 18, ambos inclusi
ve. de la presente resolución.

Diariamente se confeccionará un' parte de los análisis efec
tuados que deberán ftrmar los representantes de los sectores
agrícola e industrial.

Al flIm11zar la campaña se procedel'á al cálculo de la medIa
aritmética de los análisis diarios tomados a lo largo de la cam
paña. por elaboración conjunta de los representantes de los
secto.... agrlcola e Industrl'ál.

Del resultado se finnará, por ambas partes, acta en la que
figurará la media de todas las polari.Zaciones de la coseta en
forma prevista en el párrafo anterior.

El promedio obtenido se Incrementará en 0,35 grados polari
métrit05 para las entregas \:!n báscula.g de fábrica en concepto
de compensación por las pérdidas experimentadas en los silos
y en ().,1O grados polarimétricos para las entregas en básculas
de campo por Iaa pérdidas -experimentadas en la recepción y
transporte desde las mismas hasta. las fábricas azucareras.

Disposición adicional

Queda,n a salvo los acuerdo;3 que sobre alguna o algunas
de las materias reguladas en el presente Reglamento puedan
concertarse- entre los agricultores e industriales. tanto a nivel
de zona como de fábrica o con carácter individual. De tales
acuerdos se enviará copia a la Presidencia de la Junta Sindical
correspondiet:te para la vigilancia de su debido cumplimiento.

ORDEN <le 15 de julio <le 1971 sobre fijación del
derecho reguh1dor para la importación de produc
tbs sometidos a este régimen.

Ilustrísimo sefior:

De conformidad con. el apartado segundo del arUculo cuarto
de la Orden minlsterlal de fecha 31 de octubre de 1963,

Este M!n1ster1o ha tenido a bien disponer:

~rimero.-La cuantia del derecho regulador para las impor
taclOn~ en 1& Penlnsula· e islas BaJ.eares de las productos que
se. IndIcan son 1?8 qu~ a: continuación se. detallan para los
mISmos:

PrOducto

Aceite refinado de colza. .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo '"
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .
Semilla de cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete' '"
Aceite refinado de cacahuete.

Queso.s y requesones:

Partida
arancelaria

15m,24.2
15.07.27

Ex, 15m 0-4
Ex. 15.D7 0-4

23,01
12.01 B-2
15,07 A-2-a-2

15.07 A-2-b-2

Pesetas
Tm. neta

6.000
6.000
4.500
6,000

10
10

4.500
6.000

Pesetas
100 Kg. netos

Protlucto

Pescado congelado. excepto
lenguado ..

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados ;..
Garbanzos •...••.•u.............•...
Alubias 1•••

Lentejas .
Malz 1••••••,. .

Sorgo .
MIjo " .
Semilla de algudón ••••••••••••
Semilla de cArtamo ••.•,;; .
SemIlla de colza ••••• , .
Semilla de girasol ;••
Aceite crudo de algodón ••••••
Aceite crudo d.e colza .
Ace~te crudo de girasol ••.•:•••
Aceite relinado de algodón •••

Partida
arancelaria

Ex. 03.010
Ex. 03.01 O

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-5

0'1.05 B-l
0'1.05 B-2
0'1.05 B-3
10.05 B
10.0'1 B-2

Ex, 10.0'1 O
12.01 B-I
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.0'1 A-2-...5
15.0'1.1U
15.0'1.11
15.0'1 A-2-b-5

Pesetas
Tm. neta

1O,OW
10

10
3,000

ro
la
lO

766
524
295

2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000

Ernmental, Oruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
ruedas, con contenido mí
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igual o superior a 7A60 p~

setas por 100. kilogramos
que cumplan la nota 1 ......

Idem id.: De valor CIF igual
osuperlOl' a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos, que
cwnplan la nota 1 .

Emmental, Oruyére. Sbrinz,
Bergkil<Je y Appenzell. en
trozos envasados, con peso
superior a. 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8~ pesetas por 100 ki
logramos que cumplan la
nota 1 .•............................

Idem id.: De vaior CIF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 ..; .

04.04 A-I-a-l

{)4,{)4 A-I-a-2

OM4 A-\-b-I

{)4,{)4 A-I-b-2

100

lOO

100

100

- -~-------


